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Andalucía, Málaga al 12,0% y Huelva al 9,5%. Córdoba acoge al 7,1% de estos chicos y chicas migrantes, 
la provincia que menos acoge a finales de 2021 es Jaén (1,1%).

Gráfico 26: Niños, niñas y adolescentes migrantes acogidos en el Sistema de Protección de 
Menores según provincias

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Datos del Sistema de Información Menores (SIME), 2022.

A lo largo de 2021 se dieron de baja del Sistema de Protección de Menores andaluz 1.399 niños, 
niñas y adolescentes migrantes, un 10,8% menos que en 2020. El 94,2% son bajas de niños y el 5,8% 
de niñas.

El 48,7% de las bajas del Sistema de Protección de Menores andaluz en 2021 se asocian al cumplimiento 
de los 18 años de edad, esto motiva el 48,9% de las bajas de los chicos y el 46,9% de las bajas de las 
chicas. Las bajas por abandono voluntario son el 43,2% de las bajas de migrantes en el Sistema de 
Protección de Andalucía, los abandonos voluntarios suponen el 45,4% de las bajas de chicos y solo el 
6,2% de las bajas de chicas. Las bajas por reunificación familiar en España son el 6,1% del total de bajas, 
estas suponen el 3,9% de las bajas de niños y el 40,7% de las bajas de niñas. Por ultimo, a lo largo de 
2021 se llevan a cabo desde Andalucía 6 reunificaciones familiares en el país de origen de 2 niñas y 4 
niños migrantes no acompañados.

3 ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA. QUEJAS Y CONSULTAS

3.1  Quejas

3.1.2  Temática de las quejas

3.1.2.6  Derecho a recibir protección de los poderes públicos

3.1.2.6.1  Denuncias a la Defensoría de la situación de riesgo de menores de edad

…

De tenor similar era la queja 20/6609 en la que la persona denunciante relataba una situación de grave 
riesgo de unos hermanos, menores de edad, uno de ellos en edad lactante. La denunciante refería que 
la madre era consumidora habitual de drogas, y que aunque el bebé aparentaba no estar desnutrido, sí 
se le veía poco aseado y deambulando con él en ambientes marginales.
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Tras nuestra intervención el Ayuntamiento nos informó que el Equipo técnico de la zona puso en 
funcionamiento todo los recursos a su alcance para intervenir en el caso, resultando infructuosa debido 
a la falta de colaboración de la madre, por lo que hubieron de remitir un informe con propuestas de 
intervención al Ente Público dirigido al Ente Público de Protección de Menores, el cual, tras incoar un 
procedimiento para la declaración de desamparo de los menores, resolvió el mismo con el dictado por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de sendas resoluciones por las que se declaró la situación 
de desamparo de los menores, asumiendo su tutela el Ente Público, tal como prevé el artículo 172 
del Código Civil, acordando a continuación que los menores quedasen bajo la medida de acogimiento 
familiar.

…

3.1.2.6.3  Infancia y adolescencia migrante

…

En relación con las quejas tramitadas por esta Defensoría durante 2021 relativas a menores migrantes 
hemos de destacar nuestra intervención en la queja 20/1291, que tramitamos, de oficio, para 
valorar las repercusiones en el centro de protección de menores especializado en menores 
migrantes de la barriada de la Macarena (Sevilla) de las manifestaciones contrarias a la existencia 
de dicho centro realizadas por vecinos y después en un acto electoral por un partido político.

A este respecto se ha recordar que el artículo 172 del Código Civil, el artículo 14 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor y el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, obligan a la Junta de Andalucía, como 
entidad pública competente en materia de protección de menores, a asumir la responsabilidad de atender 
a todos los menores extranjeros no acompañados que se localicen en territorio andaluz, prestándoles la 
debida atención a sus necesidades básicas de alojamiento, alimentación, educación e integración social.

Cuando ese centro llevaba poco tiempo de funcionamiento se produjeron incidentes xenófobos, 
protagonizados por algunos vecinos que se manifestaron en rechazo a la instalación en su barrio de 
dicho centro, todo ello argumentando un incremento de la sensación de inseguridad. Para evitar este 
rechazo vecinal esta Defensoría visitó las instalaciones del centro en junio de 2019, reuniéndose también 
con colectivos vecinales. El 17 de septiembre de ese mismo año se produjo una visita a sus instalaciones 
de todos los diputados y diputadas de la Comisión sobre Políticas de Protección de la Infancia del 
Parlamento andaluz, acompañados de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y del 
Defensor del Pueblo Andaluz, en la que pudieron comprobar la importante labor social que realiza y la 
situación de normalidad en la convivencia de los menores allí alojados.

No obstante lo anterior, con ocasión de la campaña de las ultimas elecciones generales (2019), un 
partido político organizó un acto a las puertas de dicho centro, con mensajes de rechazo al colectivo 
de menores inmigrantes, que propició la apertura de diligencias por parte de la Fiscalía y también un 
comunicado público de rechazo por parte de esta Defensoría.

Así las cosas, pasados unos meses desde la fecha de la última visita al centro, consideramos oportuno 
incoar, de oficio, un expediente para evaluar la atención dispensada a los menores en dicho recurso, y 
también el grado de repercusión en el funcionamiento del centro del aludido acto electoral celebrado 
por el señalado partido político. Y a tales efectos solicitamos de la Delegación Territorial de Políticas 
Sociales y Conciliación la emisión de un informe con relación al número de menores atendidos desde 
su puesta en funcionamiento y el resultado obtenido del programa de inserción socio-laboral. También 
respecto de la posible repetición, con posterioridad a la campaña electoral. de protestas de la vecindad o 

https://defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-por-las-repercusiones-ante-un-centro-para-menores-extranjeros-no-acompanados-en
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cualquier otro incidente que pudiera haber puesto en riesgo el normal funcionamiento de dicho recurso 
residencial; así como la repercusión del acto electoral al que venimos aludiendo.

En respuesta a nuestro requerimiento la citada Delegación Territorial nos informó lo siguiente:

“(...) En relación a la reiteración de la queja de oficio presentada ante este Servicio de Protección de 
Menores, solicitando información para evaluar la atención dispensada a los menores extranjeros en 
el Centro gestionado por la Entidad ….., sito en............... en Sevilla, le trasladamos lo siguiente:

Dicho recurso entró a funcionar en el mes de mayo de 2019 con un total de 25 plazas habilitadas 
para atender a menores extranjeros sin referentes adultos en España, formando parte de la nueva red 
de recursos específicos habilitados por la Dirección General en ese momento, que venía a reforzar la 
red de recursos para la atención integral a menores sin referentes adultos, que ya existía en nuestra 
Comunidad Autónoma.

Unos días después de su apertura, se detectan las primeras manifestaciones protagonizadas por 
algunos vecinos, en la esquina de la calle ….. con la avenida ….. , portando pancartas donde se podía 
leer el mensaje “No al Centro MENA”. Días después se organiza una marcha desde la calle donde se 
ubica el centro hasta el Parlamento de Andalucía, mostrando mensajes xenófobos y de rechazo al 
centro de menores recién abierto.

Posteriormente, en el mes de junio de 2019 vuelve a producirse otra protesta, y los responsables del 
centro deciden salir a la puerta del centro con los menores para que los propios vecinos pudieran 
comprobar de primera mano que eran jóvenes totalmente normalizados, de forma que se pudiera 
disuadir estas protestas infundadas por bulos, en los que se alimentaba una percepción de falta de 
seguridad en el barrio.

A raíz de estar protestas esporádicas, surge un movimiento vecinal bajo el nombre “Macarena para 
todas”, que engloba a varias asociaciones vecinales y agrupaciones sin animo de lucro del barrio, 
que empiezan a colaborar de manera solidaria con el centro de menores, proponiendo actividades de 
diferente índole (campaña antiracista, creación y mantenimiento de un huerto ecológico en la terraza 
de la casa, clases de biodanza, entradas para eventos culturales, taller de teatro, etc.).

En esas mismas fechas, se organizó un acto de convivencia vecinal en un parque cercano, donde se 
invitó a diferentes colectivos del barrio, con el respaldo de la Oficina del Defensor del Pueblo como 
mediador en este conflicto vecinal, siendo muy fructífero este acercamiento entre todas las partes, 
incluso con la presencia de medios de comunicación.

La convivencia desde esos momentos ha seguido siendo pacífica, con la única interferencia de la 
presencia de ..... acompañada de otros miembros del partido político ….. el 4 de noviembre de 2019, 
como acto de campaña electoral. Pero que a pesar de ser un acto reprobable, apenas tuvo impacto 
entre los chicos ni tampoco entre los vecinos, ya que se había consolidado una relación cordial entre 
el centro y sus vecinos, que ha reforzado de hecho la cooperación y la buena convivencia. En varias 
ocasiones, los responsables del centro nos han trasladado que estos conflictos iniciales finalmente 
han servido como oportunidad para los jóvenes, ya que el respaldo y solidaridad de los vecinos ha 
sido mucho más positiva, que los hechos aislados de protesta referidos anteriormente.

Pasado el tiempo, el 1 de junio del año 2020 el Centro de Menores.....….. fue reconvertido a un recurso 
para Jóvenes +18 para fomentar la emancipación y autonomía de los extutelados. Muchos de los 
menores atendidos, por consiguiente, pudieron continuar en el recurso como adultos, fomentándose 
así una integración plena en el barrio, algunos de ellos han salido ya emancipados con contratos de 
trabajo incluso, en negocios de la zona.

Tanto desde la Dirección General de Infancia, como desde este Servicio de Protección de Menores 
de Sevilla, se ha dispensado una atención personalizada tanto a los menores como a los jóvenes 
que han sido atendidos en el Centro.....….. desde sus inicios hasta la actualidad, en la que ha sido 
reconvertido nuevamente en un Centro de Inserción Socio Laboral para menores, con un total de 15 
plazas concertadas, desde el pasado 15 de mayo (...)”
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En congruencia con esta información finalizamos nuestras actuaciones en el expediente al haber podido 
constatar que los menores residentes en el centro habían tenido una evolución favorable, sin ningún 
hecho reseñable que hiciera denotar rechazo al centro por parte del entorno social, a lo cual se unen 
indicadores de una integración positiva en la vecindad.

…

Por último, también hemos de efectuar una referencia especial a nuestras actuaciones en la queja 
20/6297 tramitada a instancias de un Juzgado de Menores tras exponernos el caso de un joven 
migrante, ex tutelado por el Ente Público, del cual tenía conocimiento por el procedimiento de 
responsabilidad penal que dicho órgano judicial venía tramitando por unos hechos cometidos cuando el 
chico era aún menor de edad.

La magistrada se lamentaba de la inviabilidad de ejecutar las medidas de responsabilidad penal en 
medio abierto que había acordado (libertad vigilada y asistencia a centro de día) en las circunstancias 
personales y sociales en que el joven se encontraba: Vivía en la calle, sin medios con que subsistir, y sin 
documentación acreditativa de su estancia regular en nuestro país. Por ello solicitaba la intervención de 
esta Institución para que se regularizase, siquiera fuese de forma temporal, su estancia en nuestro país 
y para que se atendiera su situación de especial vulnerabilidad, proporcionándole un recurso residencial 
donde recibiera un trato humanitario y de este modo hacer viable el cumplimiento de la aludida medida 
de responsabilidad penal.

Con dicha finalidad nos pedía en su escrito que se asignara al joven algún alojamiento donde pudiera vivir 
con dignidad (alojamiento individual, centro residencial o vivienda compartida), lo cual permitiría ejecutar 
la sentencia dictada por el juzgado, teniendo en consideración para ello el deber de la Administración 
de prestar la colaboración requerida por el juzgado conforme a lo establecido en el artículo 118 de la 
Constitución.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos a la Administración que nos fuese remitido un informe en 
relación con la viabilidad de que dicho joven migrante pudiera beneficiarse de la atención social requerida 
por el juzgado, por su condición de persona ex tutelada por el Ente Público de Protección de Menores.

En respuesta a nuestro requerimiento recibimos un informe procedente de la Delegación Territorial 
competente aludiendo a los recursos residenciales de que disponía la Administración de la Junta de 
Andalucía para facilitar la integración social de jóvenes ex tutelados, y a continuación exponía la situación 
de constante ocupación y alta demanda de estas plazas residenciales, lo cual obligaba a priorizar unos 
casos sobre otros. Concluía la Delegación señalando lo siguiente: “(...) En la fecha actual no disponemos 
de plazas disponibles en programas de alta intensidad habida cuenta de la alta demanda existente para 
estos recursos residenciales. Al mismo tiempo existe una lista de espera priorizada atendiendo a los criterios 
indicados anteriormente, por lo que podemos afirmar que conceder a este menor una plaza en una de las 
vacantes que se producirán en los próximos meses resultaría en perjuicio del resto de jóvenes que optan a la 
misma y que se adecuan mejor al perfil atendiendo a los objetivos de inserción ya expuestos. (…).”

Centrada así la cuestión que se sometía a nuestra supervisión analizamos las obligaciones que incumben 
a la Administración autonómica de Andalucía en relación con la persona aludida en la queja, por su triple 
condición de joven ex tutelado, migrante y sometido al cumplimiento de una medida de responsabilidad 
penal de menores.

En relación con la condición de persona ex tutelada, en el curso de la tramitación del expediente de queja 
pudimos constatar cómo la Junta de Andalucía asumió la tutela de esta persona cuando todavía era menor 
de edad y ello tras quedar acreditada su situación de desamparo. A partir de ahí se dio cobertura a sus 
necesidades básicas, procurando al mismo tiempo que obtuviese una formación y educación adecuada. 
Y todas estas prestaciones las acometió la Junta de Andalucía en cumplimiento de las obligaciones 
que le incumben como Ente Público de Protección de Menores en aplicación de la disposición adicional 
vigésimo segunda de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor en 
relación con lo establecido en su Título Segundo, relativo a actuaciones en situación de desprotección 
social del menor e instituciones de protección de menores.

https://defensordelmenordeandalucia.es/juzgado-de-menores-pide-asistencia-social-para-mena-ex-tutelado-para-poder-aplicarle-medida-en-medio
https://defensordelmenordeandalucia.es/juzgado-de-menores-pide-asistencia-social-para-mena-ex-tutelado-para-poder-aplicarle-medida-en-medio
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Pero las obligaciones del ejecutivo autonómico no quedan ahí, pues la Ley 1/1998, reguladora de los 
derechos y la atención al menor en Andalucía, y de aplicarse en el momento de tramitar la queja, va 
más allá y extiende su compromiso con las personas tuteladas con posterioridad a que alcancen la 
mayoría de edad, todo ello al ser consciente el legislador autonómico de las dificultades de una persona 
ex tutelada para el tránsito a la vida adulta, que por si misma ha de hacer frente a la cobertura de sus 
necesidades, en muchas ocasiones sin red de apoyo social o familiar.

En el caso de este joven se da esta circunstancia pues, no olvidemos, que se trata de un joven migrante 
que se encuentra en nuestro país sin familiares que puedan hacerse cargo de sus necesidades, que no 
dispone de ninguna red de apoyo social, y que además se encuentra en la tesitura de integrarse en un 
entorno social y cultural muy diferente del que procede.

Es por ello que en estas circunstancias debemos resaltar el mandato establecido por la por entonces 
vigente Ley 1/1998 de 20 de Abril de los Derechos y la Atención al Menor, que en su artículo 37.2 
establece que «al menos, durante el año siguiente a la salida de los menores de un centro de protección, 
la Administración de la Junta de Andalucía efectuará un seguimiento de aquéllos al objeto de comprobar 
que su integración laboral sea correcta, aplicando la ayuda técnica necesaria». A esto se une la previsión 
establecida en el artículo 19.1.f) al determinar que «se potenciará el desarrollo de programas de 
formación profesional e inserción laboral de los menores sometidos a medidas de protección, con el fin 
de facilitar su plena autonomía e integración social al llegar a su mayoría de edad».

Lo determinado en la Ley 1/1998 resulta congruente con las disposiciones del Estatuto de Autonomía 
que en su artículo 37, apartado 8, prevé como principio rector de las políticas públicas la integración de 
los jóvenes en la vida social y laboral, favoreciendo su autonomía personal.

Llegados a este punto también hemos de hacer referencia a la condición de persona migrante de este 
joven, condición que también es contemplada por el mismo artículo 37 del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, al otorgar primacía a las políticas públicas de integración laboral, económica, social y cultural 
de las personas migrantes.

En tal sentido el artículo 9 de la antes citada Ley 1/1998, mandata a las Administraciones públicas 
andaluzas para que realicen políticas de integración social de los menores tutelados, con especial 
referencia a los menores extranjeros. Apuntilla esta obligación la disposición adicional octava de la Ley 
al determinar que la Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con la Administración del 
Estado, habrá de procurar la adecuada atención e integración social de los menores extranjeros que se 
encuentran en situación de riesgo o desamparo, durante el tiempo que éstos permanezcan en nuestra 
Comunidad Autónoma.

Por tanto, mal se avienen estas previsiones legales con el hecho de que este joven migrante, tutelado 
por la Junta de Andalucía, haya alcanzado la mayoría de edad y no se haya programado para él un cauce 
de integración en la sociedad que le permita desenvolverse de forma autónoma.

Y por último, nos hemos de referir a los derechos y deberes que derivan de su condición de menor 
infractor, al que le ha sido impuesta una medida de responsabilidad penal, por mucho que esta medida 
haya de ser cumplida una vez alcanzada la mayoría de edad.

Y es que corresponde a la Junta de Andalucía la ejecución de las medidas adoptadas por los Juzgados 
de Menores, facilitando los medios para su cumplimiento, siendo así que en el presente caso no nos 
referimos a esos concretos medios materiales y personales sino a las circunstancias socio-económicas 
del joven indispensables para hacer viable que éste pueda cumplir la medida impuesta por el juzgado, 
la cual, recordamos, no lleva aparejada su internamiento en ningún centro pues se trata de medidas a 
ejecutar en medio abierto: libertad vigilada y asistencia a centro de día.

Es aquí donde encuentra justificación la queja que nos fue remitida por la persona titular del Juzgado 
de menores, pues si sería no solo deseable sino una exigencia legal que se hubieran previsto para este 
joven medidas que le ayudaran al tránsito a la vida adulta e independiente una vez alcanzada la mayoría 
de edad, la realidad describe una situación completamente diferente, la de un joven que no dispone de 
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medios con que costear sus necesidades, ni siquiera las básicas, y sin que tampoco existan expectativas 
que hicieran presagiar una mejora en sus condiciones personales.

Es por ello que compartimos la reflexión que realizaba la magistrada en cuanto que si no se facilitaban 
a este joven las ayudas sociales previstas en la normativa a la que antes hemos hecho alusión, por su 
condición de ex tutelado y migrante, quedarían vacías de contenido las obligaciones que incumben a la 
Junta de Andalucía para prestar la colaboración requerida por el Juzgado de Menores conforme a lo 
establecido en el artículo 118 de la Constitución.

A este respecto conviene recordar que las medidas establecidas en la legislación de responsabilidad 
penal de menores tienen un doble componente; por un lado se tratan de medidas típicamente penales, 
correctivas de ilícitos y con vocación disuasoria de dichas conductas; pero quizás sea más relevante 
su otra vertiente, orientada a la educación y formación de la persona, primando estos aspectos sobre 
la faceta punitiva. Las medidas de responsabilidad penal se erigen como una oportunidad -quizás la 
última- que se brinda al joven para reconducir su conducta, para que asuma el error cometido y obtenga 
habilidades personales con que evitar que hechos similares se repitan en el futuro y de este modo se 
amplíen sus expectativas de éxito en su integración en la sociedad como persona adulta y responsable.

Así pues, desde nuestra obligada perspectiva de Defensoría de los derechos de las personas menores de 
edad no podíamos conformarnos con el alegato de carencia de medios en el programa de mayoría de 
edad, ni tampoco en la priorización de unos jóvenes ex tutelados merecedores de estas prestaciones sobre 
otros que también serían merecedores de las mismas, pero que no podrían beneficiarse de ellas por la 
alta demanda existente. Por todo lo expuesto dirigimos una Recomendación a la Delegación Territorial 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para que fuese atendida la situación singular de este joven 
con cargo al programa de transición a la mayoría de edad para ex tutelados o con cargo a cualquier otro 
programa de la Administración Autonómica que contemplase prestaciones sociales dirigidas a jóvenes o 
personas migrantes, pero sin que en ningún modo dejase de prestarse la colaboración requerida por el 
Juzgado de Menores para hacer efectiva la medida impuesta en el expediente de responsabilidad penal.

En respuesta a nuestra resolución la Delegación Territorial nos remitió un informe en sentido favorable 
a nuestro posicionamiento, habiendo reservado una plaza residencial para el joven la cual no llegó a 
ocupar por encontrarse ilocalizado. En el informe que nos fue remitido se matizaba lo siguiente:

“... En este, como en otros casos, el paso por un CIMI no puede ser causa de priorización de estos 
menores para la asignación de estos dispositivos, siendo estos centros los que deben gestionar su 
documentación, al tener asignada su guarda. Además, aquellos menores con una problemática 
concreta deben ser atendidos en recursos más específicos, acordes con su situación. De hecho, a 
todos se les ofrece la posibilidad de realizar un seguimiento de su situación socio laboral a través 
del programa Labora, donde se derivan los mayores del 16 años que se encuentran en centros de 
menores.

Las múltiples incidencias provocadas por el menor, hacen que el mismo no tenga un perfil adecuado 
para un dispositivo de autonomía, por lo que debería ser atendido por la red de servicios sociales 
especializados de personas sin hogar. El artículo 42.2 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía establece como prestación garantizada el alojamiento. A pesar de 
todo ello, con posterioridad a la emisión del anterior informe realizado por esta Delegación Territorial 
en relación con este expediente, ha existido un aumento sustancial de plazas coordinadas por la 
Dirección General de Infancia (42 plazas en Málaga), por lo tanto, teniendo en consideración dicho 
incremento y siguiendo la Recomendación emitida por esa Institución, se ha gestionado para este 
menor la reserva de una plaza de modo urgente … Puestos en contacto con Juzgado de Menores éste 
ha informado que el menor no esta localizado. No obstante, hasta que no haya otros candidatos para 
dicha plaza, la misma estará disponible para una entrada concertada ...”

3.1.2.6.4  Personas menores con especiales problemas de comportamiento

Nuestra Defensoría tramita quejas en las que se demandan recursos especializados donde los 
menores, especialmente en edad adolescente, puedan recibir terapia especializada para 
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reconducir sus problemas de comportamiento. Se produce esta situación cuando la familia afectada 
se ve impotente para reconducir la conducta del menor, que no atiende las indicaciones de sus padres 
y altera por completo la convivencia familiar, llegando incluso a agredirles. En su entorno social suele 
repetir igual comportamiento, en una espiral de conductas cada vez de mayor gravedad, lo cual hace 
aventurar para el menor un futuro nada halagüeño.

Así en la queja 21/5846 la interesada nos decía que su hijo, de 16 años de edad, venía reiterando graves 
problemas de comportamiento, llegando incluso a ser encausado en procedimientos de responsabilidad 
penal pero que no llevaron aparejados su internamiento en un centro para menores infractores. Al no 
observar ninguna mejoría en el menor dirigió un escrito a la Fiscalía manifestando su impotencia para 
contener la conducta desadaptada de su hijo, por los daños que dicha conducta pudiera ocasionar a sus 
potenciales víctimas y por el perjuicio que esta conducta estaba causando al propio menor, que en 
ningún caso se responsabilizaba de sus actos, y a continuación se dirigió a esta Defensoría solicitando 
nuestra intervención para que lo ingresaran en un centro especializado donde pudiera recibir terapia 
especializada para reconducir dichos problemas de comportamiento.

Tras analizar los hechos expuestos por la madre le informamos que en casos 
extremos como el de su hijo, en que la conducta violenta e inadaptada del 
menor imposibilita ejercer los deberes inherentes a su guarda y custodia, 
la legislación prevé la opción contemplada en los artículos 19 y 25.3 de 
la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor; y también en 
los artículos 96.2 y 112 de la Ley 4/2021 de la Infancia y Adolescencia de 
Andalucía: De conformidad con esta previsión legal, los progenitores de un 
menor pueden solicitar al Ente Público de Protección de Menores que 
asuma temporalmente su guarda (delegación voluntaria de guarda) 
para que el menor sea internado en un centro de protección de menores 
especializado en el abordaje de problemas de conducta. Tanto el ingreso 
en dicho centro especializado como la posterior salida y regreso al hogar 
familiar requieren de autorización judicial. A tales efectos facilitamos a la 
madre los datos de contacto del Servicio de Protección de Menores para que 
pudiera gestionar esta posibilidad.

De igual modo en la queja 21/3721 la interesada se mostraba desesperada 
por los problemas de comportamiento de su hijo, de 16 años. Decía haber 

agotado todos los recursos públicos que pudieran ofrecer alguna alternativa de tratamiento al problema 
de conducta del menor, y como última opción solicita la intervención de esta Defensoría para que el Ente 
Público valorase la posibilidad de que fuese ingresado en un centro especializado en el abordaje de este 
tipo de problemática.

Tras interesarnos por su caso pudimos conocer que en el Ente Público no constaba ningún expediente 
de protección a favor del menor. Únicamente constaba una consulta realizada por la madre en la que 
solicitaba información para ingresar a su hijo en el centro de trastornos de conducta, siendo así que 
en esos momentos existía un litigio familiar de fondo, al encontrarse en curso la demanda judicial 
presentada por el padre para que le fuese asignada la guarda y custodia de su hijo. Por ello desde el 
Ente Público se orientó a la madre para que acudiese a los servicios sociales de su localidad al objeto de 
abordar la posible situación de riesgo y evitar la separación del chico de su entorno familiar.

En consecuencia, la viabilidad de la petición realizada por la madre quedaba a expensas del resultado 
de la intervención del Equipo de Tratamiento Familiar y de la valoración de que su situación obligaba a 
adoptar medidas de protección que conllevasen su ingreso en un centro de tales características.

También en la queja 21/6611 la interesada nos expresaba su desesperación por los problemas de 
comportamiento de su hijo, de 13 años, y por ello pedía ayuda para que fuese ingresado en un centro 
especializado donde pudiera recibir terapia adecuada. El menor estaba diagnosticado de trastorno de 
conducta desafiante y negativista; también de trastorno de déficit de atención con hiperactividad y 
síndrome de Tourette.
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Nos decía la madre que el caso de su hijo estaba siendo abordado por el Equipo de Tratamiento Familiar 
pero que le habían indicado que resultaba inviable trabajar con él, siendo necesario que previamente 
recibiese un tratamiento especializado que redujera su agresividad.

El caso de este adolescente tuvo una solución favorable, siendo finalmente ingresado en dicho centro 
por decisión judicial, tal como prevé la legislación.

3.1.2.8  Intervención del Ente público de Protección de Menores

3.1.2.8.1  Declaraciones de desamparo, tutela y guarda

Como viene siendo habitual en el relato de los informes anuales de esta Defensoría un importante 
número de quejas son presentadas por madres y padres cuyos hijos han sido declarados 
en desamparo en disconformidad con dicha decisión. También se dirigen a nosotros familias 
manifestando su impotencia ante lo que consideran una injusta e innecesaria medida de protección 
acordada en relación con un menor, tutelado por el Ente Público.

Así en la queja 20/7281 una madre nos trasladaba su pesar por la reciente declaración de desamparo 
de sus hijos y su posterior ingreso en centros de protección, todo ello a pesar de los contundentes 
argumentos que sirvieron de motivación al Ente Público para adoptar dicha decisión y que hubimos de 
corroborar. También en la queja 21/3258 se dirigió a nosotros una madre que tras ser deshauciada de 
su vivienda y por carecer de recursos económicos se vio en necesidad de confiar la guarda y custodia de 
su hija, de 4 años de edad, a la Administración. Se quejaba de que a pesar de haberlo solicitado de forma 
reiterada no le hubiesen facilitado ninguna información sobre ella.

En respuesta a esta queja la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Granada nos informó que la menor había estado bajo 
tutela pública desde noviembre de 2018, y que en principio se programaron 
dos visitas entre madre e hija, a las cuales no acudió, habiendo estado la 
madre ilocalizable durante más de un año. Tras ser localizada se programaron 
dos nuevas visitas, siendo así que en la primera de ellas la menor se mostró 
muy reticente por la escasa relación que había tenido hasta entonces con ella, 
y la segunda no se llegó a realizar por incomparecencia de la madre.

A partir de ese momento hubo un nuevo periodo en que se perdió todo 
contacto con la madre hasta el momento actual, en que la menor se encuentra 
ya en proceso de acoplamiento con familia ajena designada al efecto para su 
acogimiento familiar permanente. Es por ello por lo que desde la Entidad 

Pública, tras valorar todos los antecedentes del caso, adoptó la difícil decisión de restringir los contactos 
entre madre e hija, todo ello con las miras puestas en el bienestar de la menor, a cuyo supremo interés 
han de estar orientadas las medidas de protección.

En el caso analizado en la queja 21/0837 el interesado tuvo en acogimiento familiar a un menor hasta 
que el Ente Público devolvió su custodia a su padre. Se quejaba de que la custodia la viniera ejerciendo 
de hecho una tía, que no cuidaba bien de él, sin cubrir de forma adecuada sus necesidades.

Tras interesarnos por la decisión adoptada por el Ente Público pudimos saber que el menor fue reintegrado 
con su padre en congruencia con el informe elaborado por el Equipo de Menores de la Delegación, que 
hizo una valoración de conjunto de su situación personal y de su red de apoyo familiar, derivando el 
seguimiento e intervención a los Servicios Sociales Comunitarios de su lugar de residencia, sin que los 
informes recibidos hasta ese momento hubiesen requerido de una intervención que excediera la que se 
venía realizando en el entorno familiar y social del menor.

También en la queja 20/0127 los interesados habían tenido en acogimiento familiar a una nieta, de 
11 años, prácticamente desde que nació, y se lamentaban de que el Ente Público hubiese declarado 
en desamparo a su hermana, de 1 año, sin que junto con esa decisión se hubiese dado respuesta al 
ofrecimiento que realizaron para tenerla también acogida junto con su hermana.
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